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Autorizan viaje de Director de la Escuela 
Nacional de Marina Mercante “Almirante 
Miguel Grau” a Canadá, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0188-2018-DE/ENAMM

Jesús María, 14 de febrero de 2018

VISTO:

El Oficio Nº 0106-2018/ENAMM/OAJ de fecha 31 de 
enero de 2018 del Director de la Escuela Nacional de 
Marina Mercante “Almirante Miguel Grau”;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta s/n de fecha 28 de noviembre 
de 2017, el Director de Ventas P/América Latina Transas 
América Inc. de la provincia de Buenos Aires, República de 
Argentina, ha cursado invitación al Director de la Escuela 
Nacional de Marina Mercante “Almirante Miguel Grau”, 
para participar a la “Conferencia Mundial de TRANSAS”;

Que, en la Opinión Legal s/n de fecha 25 de enero 
de 2018, de la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 
de la Escuela Nacional de Marina Mercante “Almirante 
Miguel Grau”, se afirma que durante la realización de 
la mencionada conferencia, se tiene previsto seguir 
ampliando el nuevo concepto THESIS, que será una 
realidad en el desarrollo de las operaciones marítimas en 
los próximos años. Nuevos concepto, nuevas tecnologías 
y nuevas estrategias conforman la agenda de trabajo 
prevista, todas ellas orientadas a estimular la innovación 
que el mundo Marítimo demanda para una mayor 
eficiencia en la ejecución de sus operaciones, conociendo 
nuevas ideas y con ellas las tecnologías y desarrollos de 
vanguardia que TRANSAS está llevando a cabo, por lo 
que es de interés institucional, autorizar el viaje al exterior 
en Comisión de Servicio del Capitán de Navío Jean Pierre 
Francois JAUREGUY Robinson, a la ciudad de Vancouver 
- Canadá, del 06 al 08 de marzo de 2018;

Que, conforme a la Hoja de Gastos y Declaración 
del Jefe de la Oficina de Administración de la Escuela 
Nacional de Marina Mercante “Almirante Miguel Grau, 
los gastos derivados por los viáticos y pasajes aéreos 
internacionales que ocasione la participación en el evento 
se efectuarán con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2018 de la Unidad Ejecutora 008: Escuela 
Nacional de Marina Mercante “Almirante Miguel Grau”, 
conforme a lo establecido en los incisos a) y b) del artículo 
10 del Reglamento de Viajes al exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado con el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con el fin de prever la participación 
del personal superior durante la totalidad de la actividad 
programada, es necesario autorizar su salida del país con 
DOS (2) días de anticipación, así como su retorno UN (1) 
día después de culminado el mismo; cabe precisar que 
únicamente UN (1) día de anticipación si genera gastos, 
debido a que se paga viáticos por traslado;

Que, el artículo 8 del Decreto Supremo N° 047-2002-
PCM, que aprueba las normas reglamentarias sobre 
la autorización de viajes de servidores y funcionarios 
públicos, los viáticos que se otorguen serán por cada día 
que dure la misión oficial o el evento, a los que se podrá 
adicionar por una sola vez el equivalente a un día de 
viáticos, por concepto de gastos de instalación y traslado, 
cuando el viaje es a cualquier país de América y de dos 
días cuando el viaje se realice a otro continente;

Estando a lo propuesto por el Director de la Escuela 
Nacional de Marina Mercante “Almirante Miguel Grau”;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Defensa; Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2018; la Ley Nº 
27619, Ley que regula la Autorización de Viajes al Exterior 
de Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, y su 

modificatoria; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG y 
sus modificatorias, que reglamentan los Viajes al Exterior 
del Personal Militar y Civil del Sector Defensa; el Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE, que determina la jerarquía y 
uso de normas de carácter administrativo que se aplicarán 
en los distintos Órganos del Ministerio;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Comisión 
de Servicio del Capitán de Navío Jean Pierre Francois 
JAUREGUY Robinson, Director de la Escuela Nacional 
de Marina Mercante “Almirante Miguel Grau”, para que 
participe en la “Conferencia Mundial de TRANSAS”, 
con la finalidad de seguir ampliando el nuevo concepto 
THESIS, que será una realidad en el desarrollo de las 
operaciones marítimas en los próximos años, conociendo 
nuevas ideas y con ellas las tecnologías y desarrollos de 
vanguardia que TRANSAS está llevando a cabo, que se 
realizará en la ciudad de Vancouver - Canadá, del 06 al 08 
de marzo del 2018, así como autorizar su salida del país 
el 04 y su retorno el 09 de marzo del 2018.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa – Escuela 
Nacional de Marina Mercante “Almirante Miguel Grau”, 
efectuará los pagos que correspondan, de acuerdo a los 
conceptos siguientes:

Pasaje Aéreo: Lima – Vancouver - Canadá - Lima
US $. 1,230.00 x 1 persona (Incluye TUUA) = US$. 1,230.00

Viáticos
US $ 440.00 x 4 días x 1 persona = US$. 1,760.00

 TOTAL:   US$. 2,990.00

Artículo 3.- El oficial comisionado debe cumplir con 
presentar un informe detallado ante el titular de la Entidad, 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje realizado, dentro de los QUINCE 
(15) días calendario contados a partir de la fecha de retorno 
al país. Asimismo, dentro del mismo plazo efectuará la 
sustentación de viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 
6 del Decreto Supremo N° 047-2002–PCM.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE KISIC WAGNER
Ministro de Defensa

1617212-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018 a favor de los Gobiernos 
Regionales para financiar el pago de la 
compensación por tiempo de servicios a los 
profesores contratados y de los auxiliares 
de educación contratados en instituciones 
educativas públicas

DECRETO SUPREMO
Nº 027-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30693, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2018, se aprueba, 
entre otros, el presupuesto institucional del pliego 010: 
Ministerio de Educación;
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Que, el numeral 26.1 del artículo 26 de la citada Ley, 
establece que el Ministerio de Educación está autorizado 
a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de los gobiernos regionales, hasta 
por el monto de S/ 1 600 000 000,00 (MIL SEISCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES), para financiar, entre 
otros, lo establecido en el literal d) referido al pago de los 
derechos y beneficios correspondientes de los profesores 
contratados en el marco del Contrato de Servicio Docente 
al que se refiere la Ley Nº 30328 y la normatividad 
complementaria; y el literal e) referido al pago de los 
derechos y beneficios de los auxiliares de educación 
nombrados y contratados en el marco de la Ley Nº 30493, 
Ley que regula la política remunerativa del Auxiliar de 
Educación en las instituciones educativas públicas en el 
marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial;

Que, el numeral 26.5 del referido artículo 26, establece 
que lo dispuesto en dicho artículo se aprueba mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de este último;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 
y sus modificatorias, establece que las entidades que 
cuenten con programas presupuestales pueden realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos asignados a dichos programas, 
siempre que el pliego habilitado cuente con productos o 
proyectos del mismo programa, señalando que dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a 
propuesta de este último, previo informe favorable de la 
Dirección General de Presupuesto Público;

Que, mediante el Informe Nº 009-2018-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DITEN, la Dirección Técnico Normativa 
de Docentes de la Dirección General de Desarrollo 
Docente del Ministerio de Educación sustenta y propone 
una transferencia de partidas a favor de los pliegos 
Gobiernos Regionales para financiar el pago de la 
compensación por tiempo de servicios de los profesores 
contratados en instituciones educativas públicas de 
educación básica y técnico productiva, y de los auxiliares 
de educación contratados en instituciones educativas 
públicas de educación básica regular (inicial y secundaria) 
y educación básica especial (inicial y primaria);

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación mediante Informe Nº 044-2018-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP ha informado que en el presupuesto 
institucional del pliego 010: Ministerio de Educación, 
Unidad Ejecutora 026: Programa Educación Básica 
para Todos, en la Fuente de Financiamiento 1: Recursos 
Ordinarios, se cuenta con recursos disponibles para ser 
transferidos a favor de los pliegos Gobiernos Regionales 
para el financiamiento de lo señalado en los considerandos 
precedentes, en virtud de lo cual a través del Oficio Nº 
00479-2018-MINEDU/SG, el Ministerio de Educación 
solicita dar trámite a la referida transferencia de recursos;

Que, de acuerdo a la información proporcionada por 
el Ministerio de Educación y la información registrada en 
el “Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público”, la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos 
del Ministerio de Economía y Finanzas ha determinado que 
el monto a transferir a los pliegos Gobiernos Regionales 
asciende a la suma total de TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES (S/ 31 235 683,00), 
para financiar el pago de la compensación por tiempo de 
servicios de los profesores contratados en instituciones 
educativas públicas de educación básica y técnico productiva, 
y de los auxiliares de educación contratados en instituciones 
educativas públicas de educación básica regular (inicial y 
secundaria) y educación básica especial (inicial y primaria);

Por lo tanto, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018, a favor de los pliegos 
Gobiernos Regionales hasta por la suma de TREINTA 
Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 

SOLES (S/ 31 235 683,00), para financiar el pago de la 
compensación por tiempo de servicios de los profesores 
contratados en instituciones educativas públicas de 
educación básica y técnico productiva, y de los auxiliares 
de educación contratados en instituciones educativas 
públicas de educación básica regular (inicial y secundaria) 
y educación básica especial (inicial y primaria);

De conformidad con lo establecido en los literales d) 
y e) del numeral 26.1 del artículo 26 de la Ley Nº 30693, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018 y el numeral 80.2 del artículo 80 de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, hasta 
por la suma de TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES (S/ 31 235 683,00) del pliego 010: Ministerio 
de Educación a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, 
para financiar el pago de la compensación por tiempo de 
servicios de los profesores contratados en instituciones 
educativas públicas de educación básica y técnico productiva, 
y de los auxiliares de educación contratados en instituciones 
educativas públicas de educación básica regular (inicial y 
secundaria) y educación básica especial (inicial y primaria), 
conforme a lo indicado en la parte considerativa de la presente 
norma; de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de 

Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 29 852 446,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad en la Educación 
Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado 
Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago 
de personal en Instituciones 
Educativas Inclusivas, Centros 
de Educación Básica Especial y 
Centros de Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 319 007,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000668 : Desarrollo de la Educación Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 1 064 230,00
 -------------------
   TOTAL EGRESOS 31 235 683,00
 ===========



15NORMAS LEGALESViernes 16 de febrero de 2018 El Peruano /

A LA: En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO  : Gobiernos Regionales

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento 
de Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras 
de las Instituciones Educativas de 
Educación Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 29 852 446,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad en la Educación 
Básica y Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado 
Oportunamente

ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago 
de personal en Instituciones 
Educativas Inclusivas, Centros 
de Educación Básica Especial y 
Centros de Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 319 007,00

ACCIONES CENTRALES

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 62 187,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral 
y Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 598 010,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 327 696,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de 
la Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 76 337,00
 -------------------
   TOTAL EGRESOS 31 235 683,00
 ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego, 
se detallan en el Anexo Nº 1 “Transferencia para financiar 
el pago de la Compensación por Tiempo de Servicios de 

los docentes contratados” y Anexo Nº 2 “Transferencia 
para financiar el pago de la Compensación por Tiempo de 
Servicios de los Auxiliares de educación contratados”, que 
forman parte integrante del presente Decreto Supremo, 
los cuales se publican en los portales institucionales 
del Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos, habilitador y 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
será remitida dentro de los cinco (5) días de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 23.2 del 
artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitarán a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruirán a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

IDEL ALFONSO VEXLER TALLEDO
Ministro de Educación

1617451-2

Modifican Decreto Supremo N° 296-
2016-EF que establece monto, criterios y 
condiciones de la remuneración mensual, 
las asignaciones y bonificaciones por 
condiciones especiales del servicio, los 
beneficios, la remuneración vacacional 
y las vacaciones truncas a otorgarse a 
los auxiliares de educación nombrados y 
contratados

DECRETO SUPREMO
Nº 028-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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